EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

COMUNICACIÓN

Vería con la modificación del Art. 1º de la Ley Nº 10.025, “Adhesión Ley Nacional de Transito”, suprimiendo la parte que refiere a la adhesión de las modificaciones dispuestas en el Art.17º a), de la Ley Nacional de Lucha contra el Alcohol Nº 24.788, a fin de que se establezca el límite de 0 miligramos por litro de sangre para conducir cualquier tipo de vehículos, motocicletas o ciclomotores.

Autor: Blanco Exequiel

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
Existe una realidad que nos viene golpeando en los últimos tiempos, que tiene que ver con los permanentes accidentes de tránsito por causas de conductores que manejan alcoholizados.

Experiencias de países vecinos como Chile y Brasil que nos muestran que el endurecimiento en las sanciones y la implementación de la tolerancia cero alcohol,  posibilitaron la disminución en un casi 30 % de accidentes por dicha causa. 

El presente Proyecto tiene como finalidad aumentar la prevención aplicando mano dura en las sanciones y multas, y busca de esta manera evitar este tipo de accidentes en prevención de la ciudadanía en general y de los mismos conductores, teniendo en cuenta que el conductor que ha ingerido alcohol, tiene mayor dificultad para seguir los objetos en movimiento, menos reacción, se encuentra más desinhibido al realizar maniobras y con menor capacidad de juicio. Disminuye su capacidad de atención normal y sus movimientos se vuelven torpes y lentos, por lo que se torna en un peligro para sí mismo y para los demás. 
La Provincia de Córdoba es pionera en la reglamentación delprograma “Alcoholemia Cero” en todas sus rutas provinciales, bajo  la ley Nº 10.181,  también lo es la Provincia de Salta y Tucumán.

Teniendo en cuenta que en la Provincia de Entre Ríos contamos con la Ley 10.025 de “Adhesión a las disposiciones de la Ley Nacional de Seguridad Vial Nº 24.449, las modificaciones dispuestas en el Artículo 17º de la Ley Nacional de Lucha contra el Alcohol Nº 24.788”. Este Art. 17º, sustituye el texto del inciso a) delArt. 48º de la Ley Nº 24.449 – Ley Nacional de Transito -, allí queda especificado que es una violación legal el conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior 
a 500 miligramos por litro desangre. En tanto que quienes conducen motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre, y en el caso de los vehículos destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración porlitro de sangre. 
Considero, por lo expuesto anteriormente, que para mejorar la seguridad en ruta, los valores de alcoholemia deberían ser cero  sin discriminación, sumado ello a un mayor control de tránsito. 
El Fondo de las Naciones Unidad para la Infancia (UNICEF), indica que por cada joven que muere en las carreteras en el mundo, otros 10 son  lesionados de gravedad y algunos quedan con algún tipo de discapacidad. Y el alcohol, es la principal causa de accidentes automovilísticos de los jóvenes. Actualmente los accidentes viales son la segunda causa de muerte en la población de entre 15 y 29 años de edad, donde Argentina ostenta uno de los índices más altos de mortalidad por accidentes de tránsito. 

Todo ello, nos obliga a fijar acciones de concientización a fin de que en el territorio  de la provincia, se prohíba la conducción de cualquier tipo de vehículo habiendo consumido bebida alcohólica en cualquier cantidad. 

Las estadísticas de víctimas fatales por año y perdidas económicas, son altísimas en nuestro país, pero aquí no se trata de números sino de vidas humanas de hombres, jóvenes, mujeres, niños, que vieron truncadas sus vidas a causa de accidentes de tránsito, que en algunos casos, se pudieron evitar.
Por todo lo expuesto en el presente Proyecto, es que solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación del mismo. Muchas gracias 
